
                             
     

 

 

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS (FASE 1) Y CUESTIONARIO (FASE 2), 
PLAZAS ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS  DE LOS SIGUIENTES 

PROGRAMAS EXPERIENCIALES N1 ALBAÑILERÍA 
 

1. CÁRITAS “REHABILITAR CON CORAZÓN 2024” 09:30 HORAS. 
ALBAÑILERÍA Y CARPINTERÍA. 

2. PERALES DEL ALFAMBRA” COMPLEJO DEPORTIVO” 11:30 HORAS. 
ALBAÑILERÍA 

3. SANTA EULALIA “LAS OPINIONES 2024” 11:30 HORAS 
ALBAÑILERÍA 

4. CELLA “RÍO MEDIO” 11:30 HORAS ALBAÑILERÍA 
 

LAS PRUEBAS para optar como ALUMNO/A-TRABAJADOR/A se celebrarán:  
 
FECHA 15 DE ENERO DE 2025 
HORA SEGÚN TURNOS ARRIBA INDICADOS 

DIRECCIÓN 
Salón de Actos de la Dirección Provincial del INAEM 
C/ Nicanor Villalta nº12-44002-TERUEL 

LOCALIDAD TERUEL 
 
Los interesados que se presenten a las pruebas y estén entre alguno o varios de los supuestos 
para ser considerado colectivo prioritario, deberán acudir a la prueba provistos de la 
documentación (fotocopia) que les acredite como tal y entregarlos con las pruebas resueltas, 
en caso contrario no serán computados esos puntos para el baremo final. Los aspirantes 
tendrán que ir provistos del DNI/NIE y de bolígrafo azul o negro. 
 
Teniendo en cuenta que según el Acta de la Comisión Mixta los/as alumnos/as sólo 
se pueden inscribir en PE de la misma especialidad, si un/a alumno/a está inscrito en 
el Carítas y en el resto deberá optar por escrito por una especialidad o por otra, si no 
lo hace así quedará eliminado/a de ambas. Además el límite máximo de inscripciones 
son de tres PE, con lo cual deberá poner en el examen el orden de prioridad de los 
TRES PE a los que se presenta. 
 
Los/as alumnos/as que hayan realizado con anterioridad un ETTE o un PE y se 
presenten a las pruebas deben ser conocedores de que no se corregirá su examen en 
su totalidad, ni prueba ni cuestionario. 
 
LOS/AS ALUMNOS/AS son los responsables de informarse sobre la publicación de los 
resultados de las pruebas para acceso al Programa Experiencial. Las notas del PE DE 
CÁRITAS se publicarán a partir del 27 de enero. Las del resto de PE a partir del 25 de 
FEBRERO. 
 
 

 
Teruel, a 30 de diciembre de 2024 


